
 

 

ESPECIFICACIONES TECNICAS AMBIENTALES Y SOCIALES (ETAS) 

 

1. OBJETO Y REQUERIMIENTOS GENERALES A CONSIDERAR POR EL 

OFERENTE Y EL CONTRATISTA 

 

1.1 Las presentes Especificaciones Técnicas Ambientales establecen el Plan de 

Manejo Ambiental y Social (PMAS) que deberá cumplirse durante la etapa de 

construcción de la obra “Edificio de Aulas - Av. Costanera Este - E1 - Universidad 

Nacional del Litoral - Santa Fe, Santa Fe- Nº de Obra - CU- UNL-82-003- Nº de 

Licitación: CU-024/20”, hasta su recepción definitiva, a fin de prevenir y mitigar los 

impactos ambientales característicos de la ejecución de las distintas actividades 

implicadas en la obra. El PMAS será de cumplimiento obligatorio por parte del 

Contratista de obra y subcontratistas. 

Las obligaciones contraídas por los Subcontratistas serán las mismas que establecen 

estas normas para el Contratista, siendo estos últimos responsables, en todo 

concepto, por el cumplimiento de dichas normas por parte de los Subcontratistas. 

 

1.2 El OFERENTE deberá elaborar su oferta teniendo en cuenta las ETAS y el 

PMAS, e incluir todos los elementos materiales y recursos para llevar adelante el 

mencionado plan y todos aquellos que sin estar específicamente detallados resulten 

necesarios para el cumplimiento de este fin.  

 

1.3 Personal Clave del OFERENTE y CONTRATISTA. El OFERENTE deberá 

presentar con su oferta el Curriculum Vitae y matrícula habilitante del profesional que 

asumirá el rol de Responsable en Higiene y Seguridad. 

1.3.1 Responsable en Higiene y Seguridad. El Contratista designará un profesional 

responsable de la Higiene y Seguridad de la Obra, con título universitario de grado 

Licenciado en Higiene y Seguridad o Ingeniero Laboral o equivalente, con probados 

antecedentes en la materia y con una experiencia mínima de 3 años en obras. El 

profesional deberá estar inscripto en los registros profesionales pertinentes, acorde 

con los requerimientos de la legislación vigente en las diferentes jurisdicciones. 

 

1.4 El Contratista, con base a las particularidades de la obra y en caso de ser 

necesario, deberá ampliar y profundizar el PMAS elaborado por el Comitente, con la 

intervención de expertos a su costa. En tal caso, el Contratista deberá antes de iniciar 

las obras, presentar para su aprobación, por parte del personal designado por la 

universidad como responsable del seguimiento ambiental, social y de higiene y 

seguridad del proyecto, todas las modificaciones que introduzca en el PMAS.  

El PMAS debe cumplimentar la totalidad de los requerimientos establecidos en las 

presentes ETAs, y los establecidos por las normas y legislación vigentes al momento 

de la ejecución de la obra. 

 

1.5 La Contratista deberá elaborar un informe ambiental y de higiene y seguridad, 



 

 

que se elevará mensualmente a la Inspección conteniendo el avance y estado de 

cumplimiento del PMAS, reportando las observaciones e incumplimientos detectados, 

un resumen de los incidentes y accidentes ambientales y de HyS, con anexos que 

ilustren los problemas presentados y las medidas propuestas y/o tomadas al 

respecto. Asimismo, incluirán toda cuestión de relevancia asociada al desarrollo de 

las diferentes actividades durante la ejecución y evidenciará el registro de visitas 

realizadas, por el Responsable de Higiene y Seguridad, en cumplimiento de las horas 

profesionales semanales según la Resolución 231/96 SRT. Cabe mencionar, que 

dicho informe deberá ser integrado en los certificados de obra básicos.  

 

1.6 La empresa Contratista deberá cumplir con los requerimientos establecidos en 

las presentes especificaciones, consideradas como obligaciones básicas, durante la 

Etapa de Construcción de la Obra, pruebas de recepción y hasta su Recepción 

Definitiva.  

 

 

1.7 El Contratista deberá cumplir, durante todo el período del contrato, con todas las 

Normativas Ambientales, de Riesgo del Trabajo y Seguridad e Higiene Laboral, y con 

toda aquella legislación que corresponda aplicar, vigente a la fecha de la 

adjudicación, se encuentre o no indicada en las Especificaciones Técnicas del Pliego 

de Licitación. 

 

1.8 El Contratista está obligado a considerar las observaciones de la Inspección y a 

desarrollar las acciones requeridas, sin que ello dé motivo a la solicitud de reclamos o 

a la ampliación de los plazos de entrega. Por otro lado, en el caso que la inspección 

considere necesario y justifique la presencia, permanente en la obra, de la figura de 

un técnico de higiene y seguridad, el contratista deberá cumplir con este 

requerimiento.   

 

1.9 Permisos Ambientales. El Contratista obtendrá los permisos ambientales y los 

permisos de utilización, aprovechamiento o afectación de los recursos 

correspondientes. Está facultado para contactar las autoridades ambientales para 

obtener los permisos ambientales o en el evento de ser necesaria una modificación a 

cualquiera de los permisos o autorizaciones requeridos para la ejecución de proyecto. 

El Contratista deberá presentar a la Inspección los permisos y licencias requeridos 

para la obra que no le sean suministrados y que se requieran para ejecutar el trabajo.  

Los permisos que debe obtener el Contratista incluyen (pero no estarán limitados a) 

los permisos operacionales tales como: 

• Inscripción como generador de residuos peligrosos. 

• Disposición de residuos sólidos urbanos. 

• Disposición de residuos peligrosos. 

• Disposición de efluentes. 

• Permisos de transporte: incluyendo de materiales y de residuos peligrosos 



 

 

(combustibles, lubricantes).  

El Contratista debe acatar todas las estipulaciones y debe cumplir con todos los 

requisitos para cada permiso procesado, sujetando la ejecución de las obras a las 

resoluciones y dictámenes que emitan las autoridades competentes. 

 

1.10 El cumplimiento de estas ETAS por parte del Contratista será condición 

necesaria para la aprobación y entrega de los certificados de obra. Debe ser puesto 

en evidencia en los informes y debe notificarse a las autoridades correspondientes. 

 

 

2. Plan de Manejo Ambiental y Social – Programas mínimos. 

 

El presente Plan de Manejo Ambiental y Social establece los lineamientos mínimos y 

metodologías de trabajo que el contratista deberá llevar a cabo durante la etapa de 

construcción de la obra hasta su recepción definitiva, a fin de prevenir, corregir, 

mitigar y/o monitorear los impactos ambientales detectados sobre el ambiente por la 

ejecución de las distintas actividades implicadas en la construcción de obras de 

infraestructura. 

 

Los programas ambientales serán implementados por la contratista y serán 

fiscalizados regularmente por la Inspección de obra en conjunto con el personal 

designado por la universidad como responsable del seguimiento ambiental, social y 

de higiene y seguridad del proyecto. 

 

Los Programas que integran el PMAS 

son: 

 

1. Programa de Gestión Social. 

2. Programa de Capacitación Ambiental. 

3. Programa de Protección Ambiental. 

4. Programa de Seguimiento y Monitoreo Ambiental.  

5. Programa de Prevención de Emergencias. 

6. Programa de Seguridad. 

7. Programa de abandono. 

 

P-1 Programa de Gestión Social. 

 

Este programa se desarrollará a fin de establecer las medidas de manejo 

necesarias para lograr un óptimo desarrollo del proyecto con relación a la 

población afectada por el mismo. En tal sentido, se tendrán en cuenta los 

siguientes puntos: 

 



 

 

a. Comunicación e Información: Cartel en frente de Obra, 

comunicación formal y documentada con la sociedad, 

comunicación con anticipación a los posibles afectados, 

señalización preventiva, atenuación de las afectaciones a las 

actividades residenciales, centros comunitarios, servicios 

públicos y sociales. 

 

b. Consultas y Reclamos: Realizar un registro de consultas, y 

disponer de un canal permanente para la recepción de quejas y 

reclamos del público en general, con los datos de las personas 

intervinientes. 

 

c. Generación de empleo: El manejo del empleo generado por la 

construcción de la obra proyectada se realizará siguiendo las 

normas del Ministerio de Trabajo de la Provincia en cuanto a la 

contratación de mano de obra. 

 

P – 2. Programa de Capacitación Ambiental. 

 

El programa de Capacitación Ambiental, marcará los lineamientos básicos 

para capacitar al personal en temas sobre Protección ambiental y 

Desarrollo Sostenible. En éste, se trabajará sobre temas tales como: 

protección de los recursos naturales, manejo de residuos, derrames y 

contingencias ambientales, normas y procedimientos de la empresa, 

legislación que rige en materia ambiental (municipal, provincial y nacional), 

prevención de incendios, medidas a tomar en caso de accidentes, orden y 

limpieza, entre otros. 

 

               P – 3. Programa de Protección Ambiental. 

 

El programa de Protección Ambiental se empleará durante todo el período de 

construcción hasta la finalización de la obra. Comprende los procedimientos 

necesarios para minimizar los impactos ambientales potenciales adversos 

durante la etapa de construcción. 

 

A continuación, se presentan algunas de las medidas Mitigadoras o de 

protección ambiental, para todas las etapas del proyecto: 

 

a. Medidas de generales: realizar tareas tendientes a minimizar la 

erosión; minimizar los impactos negativos sobre la vegetación 

existente; evitar derrames de sustancias nocivas para el 

ambiente, prohibir la incineración de cualquier tipo de residuo en 

la obra; entre otras. 



 

 

b. Manejo de Seguridad: Las acciones a desarrollar por el 

Contratista para mantener baja incidencia de accidentes 

personales y alto grado de seguridad en las instalaciones se 

pueden sintetizar en la siguiente lista: 

 - Capacitación periódica de trabajadores y subcontratistas, no 

se podrán iniciar las obras hasta que todo el personal afectado a las 

mismas, reciban la capacitación e información sobre los riesgos 

existentes, utilización de elementos de seguridad, (cascos, guantes, 

calzado apropiado, protección auditiva y visual entre otros, según la 

Ley de Higiene y Seguridad). 

- Control médico de salud de todos los trabajadores. El 

Contratista llevará una historia clínica actualizada de cada trabajador, 

las fichas médicas deberán permanecer en la Oficina del Obrador. 

 - Se deberá Informar inmediatamente de la ocurrencia de 

lesiones y accidentes a la inspección, sin importar su magnitud. El 

lesionado deberá ser examinado y recibir tratamiento en instalaciones 

médicas apropiadas.  

- Control de los permisos de trabajo  

- Inspección periódica de Seguridad de los Equipos.  

- Para cada tipo de tarea el trabajador deberá utilizar equipos y 

herramientas apropiadas y en buenas condiciones.  

- Todas las áreas de trabajo deberán estar limpias, ordenadas y 

en buenas condiciones sanitarias. 

- Informes de ocurrencia de accidentes y difusión de los 

mismos para conocer las causas de los mismos.  

- Revisión anual del Plan de Contingencias de Obra  

- Cursos de inducción a la Seguridad para nuevos trabajadores 

y Subcontratistas 

c. Manejo de Materiales e Insumos: El sitio de almacenamiento de 

materiales e insumos deberá consensuarse con el inspector. En el 

frente de obra solo se podrán almacenar materiales que se 

utilizarán en la jornada de trabajo. Éstos deben estar protegidos 

del agua, el viento con coberturas plásticas o lona. Mantener el 

resto de los materiales en los patios de acopio establecidos en el 

obrador. Los sitios de almacenamiento deberán estar 

demarcados. Los materiales de granulometría fina deberán estar 

acordonados y resguardados del agua y viento, con coberturas 

plásticas o lona, no podrán estar más de 12 horas sin 

recubrimiento.  

d. Manejo de los Residuos Sólidos y efluentes: Para el manejo de 

residuos sólidos y líquidos, se tendrán las siguientes premisas y 

se adoptarán distintas medidas y tecnologías, que tiendan a la 

minimización de la generación; el reciclaje o reutilización del 



 

 

residuo; y al manejo y disposición final adecuada. El responsable 

de implementar el PMAS por parte del contratista deberá 

identificar las distintas corrientes de residuos a generarse durante 

los trabajos programados en el proyecto, considerando para su 

correcta gestión el marco legal y las buenas prácticas en todas las 

etapas, atendiendo la documentación respaldatoria en cada caso, 

a fin de evidenciar ante terceros el cumplimiento de la normativa. 

La quema de basura quedará estrictamente prohibida. 

e. Manejo de la vegetación: El planteo del proyecto se deberá 

disminuir al máximo la afectación del arbolado existente, 

particularmente cuando el mismo no se encuentre dentro del 

listado de ejemplares en situación de generar riesgos. En los 

casos en que la tala o extracción sea obligatorias, se deberá 

elevar la propuesta al personal designado por la universidad como 

responsable del seguimiento, ambiental, social y de higiene y 

seguridad del proyecto a los efectos que ésta se expida sobre la 

necesidad de incluir una forestación, cuyas características 

determinará, a modo de compensación ambiental. Si se 

necesitara la tala o extracción de un ejemplar arbóreo de 

importante porte, que genere un riesgo no contemplado en el 

programa de seguridad, se solicitará la presentación de un 

procedimiento seguro para dicha tarea. Si al realizar el replanteo 

de los trabajos, hubiere que retirar árboles y arbustos, la 

Inspección podrá ordenar su reubicación. Asimismo, podrá indicar 

el mantenimiento de árboles y arbustos existentes en el terreno, 

cuando los mismos no afecten el proyecto ni la zona en que se 

realizaran los trabajos, debiendo el Contratista adoptar todas las 

previsiones que correspondan para su correcta preservación. 

Queda expresamente prohibido efectuar podas y retiros de 

árboles y arbustos sin la correspondiente autorización de la 

Inspección. Mantener el arbolado en óptimas condiciones, durante 

el transcurso de las obras. No utilizar espacios verdes para el 

almacenamiento de materiales. Restaurar las zonas verdes 

intervenidas. El Contratista deberá efectuar los rellenos 

necesarios para una correcta nivelación de los espacios 

exteriores circundantes, según indicaciones del plano 

correspondiente, con tierra exenta de ramas, residuos o cuerpos 

extraños. Posteriormente se colocará una capa de 15 cm de 

espesor mínimo de tierra vegetal, la cual será proveniente de 

quintas, bien desmenuzada, libre de raíces, escombros o 

cualquier otro cuerpo extraño.  

f. Manejo y Control de maquinarias, vehículos y equipos: Los 

vehículos, equipos y maquinarias se someterán a un 



 

 

mantenimiento periódico, para asegurar el perfecto estado de 

funcionamiento. Adicionalmente, contarán con la documentación 

relacionada con el automotor, incluyendo la revisión técnica 

realizada por una institución calificada y los elementos de 

seguridad exigidos. Las maquinarias que no se encuentran 

alcanzadas por la ley de tránsito que regula emisiones gaseosas, 

se controlarán periódicamente para verificar si se realiza el 

mantenimiento correspondiente. Por otro lado, de manera previa 

al comienzo de las actividades el Contratista deberá analizar los 

esquemas de circulación vehicular y peatonal preexistentes en el 

área directa e indirecta a trabajar, e identificar los puntos de 

mayor interferencia y conflicto para la circulación y acceso de los 

vehículos y maquinarias afectadas a los trabajos en el área de 

obra, el obrador y el entorno inmediato, en especial afectaciones 

a la población universitaria. 

g. Extracción de agua y uso del agua: Control sobre el consumo de 

Agua - Se debe propender a la optimización del recurso - 

Cuantificar el consumo de agua en la obra a través de la 

instalación de medidores y mantener los registros respectivos a 

los fines de respaldar la mejora continua. - Verificar 

constantemente si todas las llaves de agua y grifería se encuentra 

cerradas cuando no sea requerido. Revisar periódicamente 

posibles pérdidas y fugas de agua en los sistemas de conducción 

y distribución de agua en el interior de la obra. 

h. Manejo de Emisiones a la Atmósfera y ruidos: Se deberá 

minimizar y controlar la contaminación atmosférica, disminuyendo 

toda posible emisión de contaminantes Se pondrá especial 

énfasis en minimizar la producción de polvo que se pudiera emitir 

en acciones como la instalación de obrador, limpieza de zonas de 

trabajo, actividades del taller, carga y descarga de materiales, 

movimiento de maquinarias y transporte en general. Se 

humedecerá y tapará con material reglamentario las zonas de 

obra donde se genere emisión de material particulado y acopio de 

tierra. Durante el transporte, los camiones deberán contar con 

cobertura de lona, evitando de esta manera la dispersión de 

polvo. Se deberán identificar las principales fuentes de ruido y 

vibraciones que generarán las acciones del proyecto para 

implementar las medidas de mitigación respecto al correcto 

funcionamiento de vehículos y equipos. Los trabajos de 

excavación y movimiento de materiales se realizarán en horarios 

diurnos. 

 

 



 

 

P – 4. Programa de Seguimiento y Monitoreo Ambiental. 

 

El objetivo del programa de seguimiento y monitoreo ambiental es realizar 

actividades sistemáticas con el fin de verificar el cumplimiento de las 

obligaciones y la eficacia de las medidas de control y de manejo 

implementadas.La contratista determinará los indicadores de seguridad, 

ambiente y sociales clave para realizar dicho monitoreo, como así también los 

métodos y responsabilidades para medir la evolución de esos parámetros y 

hacer frente de cualquier acción correctiva o demás que haga falta para 

mejorar. 

 

P – 5. Programa de Prevención de Emergencias y Plan de Contingencias. 

 

Implica planes y procedimientos de emergencia que se activan rápidamente al 

ocurrir eventos inesperados, implementando y sistematizando medidas de 

prevención, protección y mitigación para cada una de las actividades realizadas, 

dando máxima seguridad al personal de obra y a la población del área de 

influencia. En los casos que la obra se desarrolle dentro de un campus 

universitario o de una institución educativa en funcionamiento, los planes y 

procedimientos de emergencia deberán estar coordinados con los existentes.  

 

P – 6. Programa de Seguridad. 

 

El Responsable de Higiene y Seguridad será el representante del Contratista, 

sobre los temas de su competencia, en relación con la Inspección de Obra y 

quien asegurará que se tomen las medidas necesarias para garantizar a los 

trabajadores y la población afectada las mejores condiciones de seguridad, 

salud e higiene respecto a los riesgos generados por la obra. 

Para ello, deberáelaborar el Programa de Higiene y Seguridad de acuerdo con 

la Ley Nacional N° 19.587 de Higiene y Seguridad Laboral, Ley 24.557 de 

Riesgos del Trabajo y del Decreto Nacional N° 911/96 de Higiene y Seguridad 

en la Industria de la Construcción y sus correspondientes resoluciones. Deberá 

realizar capacitaciones periódicas y progresivas en base a los riesgos 

identificados, actualizar los procedimientos operativos cuando se estime 

conveniente, realizar el control sobre la entrega de EPP básicos y específicos, 

realizar la auditoría del estado de los elementos de seguridad personal y de 

resguardo de maquinarias y equipos, controlar la correcta disposición en 

almacenes de materiales y sustancias químicas, mantener los procedimientos 

de trabajo seguro actualizados y en uso, siendo las tareas nombradas no 

exhaustivas de las que deba desempeñar en su cargo y a su criterio 

profesional.Deberá desarrollar un Plan de Actuación ante contingencias y 

emergencias, capacitar al personal ante contingencias de acuerdo al plan, y 



 

 

realizar los simulacros necesarios para asegurar su eficacia en caso de 

emergencia. 

La Contratista deberá cumplir con sus obligaciones siendo el único responsable 

de los accidentes, daños y afectaciones al ambiente durante el desarrollo de la 

obra, debiendo asumir bajo su responsabilidad y costo, la solución inmediata 

del problema y afrontar los costos de los daños que se generen. 

La Contratista deberá cumplir con los requerimientos de señalización de frentes 

de obra, rutas de acceso y movimiento de vehículos, cercado de sitios de obra, 

información a la comunidad aledaña la obra y en específico a la comunidad 

universitaria en caso de aplicar. 

La contratista deberá presentar a la Inspección el Programa de Seguridad 

aprobado por las autoridades competentes, de acuerdo a la normativa vigente y 

deberá presentar el contrato de servicios con una ART a los 15 días de firmado 

el contrato. 

La contratista deberá presentar e implementar un Protocolo de Higiene y Salud 

en el trabajo, en el marco y evolución de la Emergencia Pandemia COVID-19. 

Realizar capacitaciones periódicas con las medidas de protección y de 

prevención frente al nuevo riesgo biológico. Deberán participar todos los 

trabajadores, técnicos y profesionales de obra. Vale aclarar, que, si la 

Universidad cuenta con un Protocolo, el mismo se deberá complementar a esté.  

 

P – 7. Programa de abandono. 

 

El programa de abandono de obra describe los procedimientos técnicos y 

legales que deberán cumplirse, a los efectos de proceder al abandono y 

recomposición del área afectada por el proyecto (finalización de la fase de 

construcción) – Finalizada la obra, se deberá recuperar y restaurarlas áreas 

afectadas por los lugares de almacenamiento, obrador, y traslado total de todo 

material sobrante. Las condiciones finales de la zona afectada serán mejores o 

al menos igual a las encontradas antes de comenzar la obra – El contratista un 

mes antes de entregar la obra, deberá presentar un plan de tareas de 

desmantelamiento y de limpieza final de la obra. La cual deberá estar aprobada 

por el personal designado por la universidad como responsable del seguimiento 

ambiental, social y de higiene y seguridad del proyecto. 

 

 


